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JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRAN UILLA VEINTIDOS

JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS 2022

REFERENCIA:  DECLARATIVO (Responsabilidad Contractual).

RADICACIÓN:  08001-31-03-016-2022-00023-00

DEMANDANTES: ANA SOFIA CASTILLA DE LA HOZ,  LUIS ERNESTO GIRALDO

LOPEZ,  LUIS  CARLOS GIRALDO CASTILLA, ANA LUZ MILA GIRALDO  CASTILLA,

CARLOS LJESUS GIRALDO  CASTILLA, DORA INÉS GIRALDO CASTILLA, y los

menores SEBASTIÁN GIRALDO  SAYAS, ALEJANDRA SOFÍA GIRALDO SAYAS, JUAN

CARLOS TRESPALACIOS  GIRALDO y JUAN CAMILO TRESPALACIOS GIRALDO

representados por los adultos mencionados.

DEMANDADOS:  SEGUROS GENERALES  SURAMERICANA S.A., VEHÍCULOS

BLINDADOS DE COLOMBIA LIMITADA -VEBLINCO LIMITADA -,  SEGURIDAD Y

VIGILANCIA COLOMBIANA -SEVICOL LIMITADA- y GUSTAVO ADOLFO CANTILL0

GARIZABALO.

ASUNTO

Pronunciarse   sobre   la   solicitud   de   11amamiento   en   garantía   elevada   por
"VEHÍCULOS BLINDADOS DE COLOMBIA LIMITADA -VEBLINC0 LIMITADA.".

CONSIDERACIONES

El  11amamiento  en  garantía  es uno  de  los  casos  de  comparecencia forzosa  de
wferce7~osJ), que se presenta cuando entre la parte y el tercero, existe una relación legal
o contractual de garantía que lo obliga a indemnizarle al citante el wperjz/t.c`¿o qzÁe Zzegcire
a sufrir o ez reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resullado de
Zci se7t€e7ic¡.cz» que se dicte en el proceso que genera el 11amamiento.

La justificación procesal del llamamiento en garantía, previsto en el articulo 64
del  Código  General  del  Proceso,  no  es  otra  que  la  de  la  economía,  pues  lo  que  se
procura es hacer valer en un mismo proceso,  las relaciones legales o contractuales
que  obligan  al  tercero  a  indemnizar,   sin  perjuicio,   claro  está,   de  las  garantias
fundamentales del proceso, que en manera alguna se ven conculca.das. Por tal razón,
la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que  "EZ €ex£o mz.smo czezprecejgto frcL7?scrífo
i:ndica que el {1amcmiento erL gararL±ía requiere como ezemen±o eserLcial que por razón
d,e la Zeg o del corúraío,  el 1:1cimado deba correr con las contingerLcias de Za ser[±encia,
corrLo consecuerLcia de Za cuci.1 ez demandado se i)ea cornpezido a resaTctT un peTjuicrio o
ct e/ectt¿cir zt7ipczgo" (Sent.  de  11  de mayo  de  1976).
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Como antes se anotó, el llamamiento en garantia lo consagra el artículo 64 del
C. G. P., el cual se limita. a definirlo, porque para efectos del trámite que debe surtirse
y los requisitos del escrito en que  se hace el llamado,  dicho artículo  ordena que  se
c;umplELn «corL Zos "ismos requisi±os dez artícuzo 82 g demás non'nas apücables». Por +o
demás,  según  lo  tiene  entendido  la  doctrina particular y la jurisprudencia de  esta
Corporación el 11amamiento en garantia, al igual que la denuncia del pleito lo puede
promover tanto el demand.'mte como el demandado,  (Hernán Fabio LÓpez Blanco, T.
1,   pág.   228),   ejerciendo   tal   facultad    "e7i   ¿ci   c!emo7icícz   o   cze7ifro   c{ez   Cé77".7io  j?circ¿
corL€esfcirzci,  segú7i jite7ie ez cc¿so".  De  ahí  que  con  razón  se  califique  como  artificial  e
inoficiosa  la  distinción  en[re  denuncia  del  pleito  y  11amamiento  en  garantía,  para
consecuentemente  abogars}e  por un tratamiento  común o único,  como  en efecto  se
encuentra consagrado en el novísimo Código General del Proceso.

Ahora.,  sea  que  el  1lamamiento  en  garantía lo  proponga una u  otra parte,  1o
significativo es que éste comporta el planteamiento de la llamada pretensión revérsica,
o  1a.   "proposiciórL  anticipada  de  la  pretensión  de  regreso"  (Pa.rra.  Qrijano),   o   el
denominado  "cze7iecho c!e r€gres¡Ó7i" o  "c!e 7ieLJe7-s¿Ó7i", como lo ha indicado la Corte, que
tiene como causa la relación sustancial de garantía que obliga al tercero frente a la
parte Tla.:rrLa.rLte,  "a indem:rizarze el per:juicio que llegare a sufriT,  o ez reembobo total o
parcial dez pago  que  tuvie]-e  que  hacer como  resul±ado  de  Za  serúerLcia"  (artic;ulo  64
ibídem).  De  modo  que,  de  acuerdo  con  la  concepción  que  sobre  el  11amamiento  en
garantía establece  el  texto  legal  antes  citado,  1a pretensión  que  contra el  tercero  se
formula es una pretensión de condena eventual (in eventum), es decir, que ella sólo
cobra  vigencia  ante  el  hecho  cierto  del  vencimiento  de  la  parte  original  y  que  con
ocasión de esa contingencia de la sentencia,  "se LJecz compezíczo cz resczrc¡.r u7i perjttícz.o
o c¿ e/ec`Íucz7~ L¿7t pcigo",  com()  1o  ha dicho  la Corte.

Esas breves reflexiorLes vienen al caso, ya que precisamente el extremo pasivo
de la acción a través del memorial datado  16 de junio de 2022-, convocó en garantía
a SAMART CENTER COMUNICACIONES S.A.S.-EN LIQUIDACIÓN, de lo que se sigue

que al colmar dicho escrito con las exigencias de linaje procesal,  que exigen ese tipo
de  solicitudes,  es  forzosa  su  vinculación  a  este  pleito,  en  razón  que  la  lectura
desprevenida del contra.to cle arrendamiento No. AL-272 del 27 de septiembre de 2017,
celebrado  respecto  del  Vehículo  de  placas  HBM   112  (numeral  39  del  expediente
digital),  arroja  claridad  el  vínculo  contractual  que  imponen  la  intervención  de  la
llamada en garantía a este litigio.

Corolario  de  todo  ello,  es  que  el  11amamiento  en  garantía  formulado  será
concedido,   debido  a  que  esa  solicitud  cumple  con  todos  los  requisitos  icá.sticos
condensados en el articulo 66 Íbídem.

En mérito de lo expuesto, la Jueza Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla,
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RESUELVE

PRIMERO:    Ordénese   11amar en   garantía   en   este   asunto   a   SAMART   CENTER
COMUNICACIONES   S.A.S.-EN   LIQUIDACIÓN,   en   razón   a  la  convocatoria  que   le
hiciese el 11amante "VEHÍCULOS BLINDADOS DE COLOMBIA LIMITADA -VEBLINCO
LIMITADA.",  y  señalase  un  término  de  veinte  (20)  días  para  que  intervenga  en  el
proceso  de conformidad con el artículo  66  z.7ifi7ie,  notifiquese  de esta providencia al
11amado en garantia en la forma establecida en los artículos 291  al 293  t.bíczem y s a
9 de la Ley 2213 de 2022.

NOTIFI UESE Y CUMPLASE
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